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La sentencia del Tribunal Supremo de la sec-                
ción 3ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de 13 de enero de 2014 (JUR 2014\14099) se une 
a otras que a lo largo de 2012 y 2013 han ido 
configurando la doctrina del Tribunal Supremo so-
bre las modificaciones del régimen de retribución                                                                                                   
de las instalaciones de producción de energía eléc-
trica a partir de fuentes de energía  renovables, 
-vulgarmente conocidos como “recortes a las reno-
vables”- [SSTS 12 de abril de 2012 (RJ 2012\5275, 
RJ 2012\5775, RJ 2012\5788, RJ 2012\8866); 25 
de junio de 2013 (RJ 2013\5644, RJ 2013\6461,                                                                                              
RJ 2013\6725,  RJ 2013\7149, RCA 188/2012 
y RCA 252/2012); 26 de junio de 2013                                                                                             
(RJ 2013\6729); 1 de julio de 2013 (RJ 2013\6733)  
y 13 de enero de 2014 (JUR 2014/14099)]. Expo-
ne este documento los diversos argumentos esgri-
midos por el TS para desestimar el recurso.

1. NORMAS Y MEDIDAS IMPUGNADAS

El Tribunal Supremo resuelve el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por diversos ti-
tulares de instalaciones de producción de ener-
gía fotovoltaica (instalaciones del tipo b.1.1) 
acogidas al régimen especial regulado en el 

Real Decreto 661/2007 (actualmente extingui-
do, sin perjuicio del régimen transitorio previsto 
en la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico),  contra 
diversas normas adoptadas por el Gobierno a 
finales del año 2010. En particular, se valoran 
las medidas contenidas en el artículo primero, 
apartado diez del Real Decreto 1565/2010, 
de 19 de noviembre, por el que se regulan y 
modifican determinados aspectos relativos a la 
actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial (se elimina la retribución re-
conocida conforme al RD 661/2007 a partir del 
año 26º de vida útil de la instalación, momento 
a partir del cual se percibirá el precio de mer-
cado, si la instalación sigue en funcionamien-
to); el artículo 1, apartados 4 y 5, Disposición 
Adicional Primera, apartados 1 y 2, Disposi-                     
ción Transitoria Primera y Disposición Transito-
ria Segunda del Real Decreto Ley 14/2010,                                                                                                      
de 23 de diciembre, por el que se establecen 
medidas urgentes para la corrección del déficit 
tarifario del sector eléctrico. En síntesis, este 
real decreto ley reconoce el derecho a percep-
ción de tarifa regulada durante 30 años; fija las 
horas de funcionamiento con derecho a tarifa 
regulada desde su entrada en vigor y hasta                                                                                      
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el 1 de enero de 2014 y limita  las  horas de 
funcionamiento con derecho a tarifa regulada 
en función de la zona en la que esté ubicada 
la instalación a partir de esta última fecha e 
impone a todos los productores (incluidos los 
productores acogidos al régimen especial) la 
obligación de retribuir peajes de acceso por el 
vertido de energía a las redes de transporte y 
distribución). Además se impugnan normas de 
rango inferior que dan cumplimiento  a las dos 
anteriores: Orden ITC/3353/2010, de 28 de 
diciembre, por la que se establecen los peajes 
de acceso a partir de 1 de enero de 2011 y las 
tarifas y primas de las instalaciones del régi-
men especial (artículo 7.3 y Anexo III, apar-
tado 3); Orden ITC/619/2011, de 18 de mar-
zo, por la que se corrigen errores de la  Orden 
ITC/3353/2010 y la Orden ITC/1068/2011,                                                                             
de 28 de abril, por la que se modifica la Orden 
ITC/3353/2010; Orden ITC/688/2011, de 30 
de marzo, por la que se establecen los peajes de 
acceso a partir de 1 de abril de 2011 y determi-
nadas tarifas y primas de las instalaciones del 
régimen especial; Orden IET/3586/2011,            
de 30 de diciembre, por la que se establecen 
los peajes de acceso a partir de 1 de enero                                                               
de 2012 y las tarifas y primas de las instalacio-
nes del régimen especial;

2. DESESTIMACIÓN DEL RECURSO: MODIFI-
CACIÓN RAZONABLE, PREVISIBLE Y NO 
RETROACTIVA DEL RÉGIMEN DE RETRI-
BUCIÓN A LAS INSTALACIONES FOTOVOL-
TAICAS

El TS declara que las modificaciones normativas 
que suponen una reducción de la retribución a 
las instalaciones de producción de energía fo-
tovoltaica no son contrarios al Derecho comu-
nitario, ni a los tratados internacionales de los 
que España es parte, no vulneran el principio 
constitucional de seguridad jurídica y confianza 
legítima, no incurren en irretroactividad prohi-
bida, no constituyen arbitrariedad de los pode-
res públicos, no tienen carácter confiscatorio y 
no lesionan derechos adquiridos por los titula-
res de instalaciones fotovoltaicas. 

Niega el Tribunal que los recurrentes osten-
ten un derecho a mantener la retribución pri-
mada que les reconocía el artículo 36 del                                                                                             
RD 661/2007 en su redacción anterior al Real 
Decreto 1565/2010, con cargo al sistema eléc-
trico y declara que las modificaciones que supo-
nen una reducción de sus cuentas de resultados 
resultan razonables dadas las circunstancias 

de la economía en general y del sector eléctri-
co en particular (consecución de objetivos de 
potencia instalada, desbordamiento del déficit 
tarifario que amenaza la sostenibilidad del sec-
tor) y resultaban, -o debían resultar-, previsi-
bles para un inversor informado o debidamente                         
asesorado. 

A pesar de afectar a instalaciones acogidas al 
régimen del RD 661/2007, se rechaza que las 
modificaciones incurran en retroactividad pro-
hibida, lo que sólo ocurriría si obligaran a estos 
titulares de instalaciones a devolver total o par-
cialmente aquello que percibieron.  

Se detallan a continuación algunos de los ar-
gumentos que conducen a estas conclusiones:

1.º	 Las	 modificaciones	 son	 conformes	
al Derecho comunitario. La  Directi-                                                               
va de Energías Revonables (Direc-                                                
tiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de abril de 2009, re-
lativa al fomento del uso de energía pro-
cedente de fuentes renovables y por la 
que se modifican y se derogan las Directi-                                                                      
vas 2001/77/CE y 2003/30/ CE)  permite 
a los Estados miembros definir las medi-
das de estímulo a las renovables pero no 
les obliga a adoptar medidas de transpo-
sición que extiendan más allá de trein-
ta años la tarifa regulada ni impide una 
restricción sobrevenida de las condiciones 
retributivas iniciales, siempre que quede 
“garantizada la retribución razonable de 
las inversiones efectuadas”.

2.º	 Las	 modificaciones	 no	 vulneran	 los	
tratados internacionales en los que 
España es parte.  El Tratado sobre la                      
Carta de la Energía y el Protocolo de                                           
la Carta de la Energía sobre la eficacia 
energética y los aspectos medioambien-
tales relacionados, aprobados en nombre 
de la Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero, de la Comunidad Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica 
por la Decisión del Consejo y de la Comi-
sión de 23 de septiembre de 1997 contie-
nen disposiciones sobre la protección de 
las inversiones en esta materia, que obli-
ga a las partes contratantes a fomentar y 
crear condiciones estables, favorables y 
transparentes para los inversores extran-
jeros y a aplicar el principio de nación más 
favorecida o el trato que concedan a sus 
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propios inversores, según el régimen más 
favorable.  El TS cuestiona la aplicación de 
este Tratado a los  inversores españoles 
respecto de las decisiones adoptadas por 
el propio Gobierno español, lo que no se 
aviene con las disposiciones del Tratado y 
considera que, en cualquier caso, la pro-
tección de las inversiones extranjeras a la 
que se refiere su artículo 10 lo es contra 
“medidas exorbitantes o discriminatorias”, 
concluyendo que la mera restricción a 30 
años del período de disfrute de la tarifa 
regulada no tiene carácter exorbitante o 
discriminatorio y “mucho menos puede ca-
lificarse de ‘nacionalización, expropiación 
o medida o medidas de efecto equivalente 
a la nacionalización o a la expropiación’, en 
los términos del artículo 13 del Tratado. 

El Tratado promueve que las Partes Con-
tratantes fomenten y creen “condiciones 
estables, equitativas, favorables y trans-
parentes para que los inversores de otras 
Partes Contratantes realicen inversiones 
en su territorio”, pero la nota de “estabi-
lidad” debe entenderse referida al marco 
regulatorio en su conjunto, no a una medi-
da aislada de las que lo componen, y tam-
poco puede interpretarse en el sentido de 
que suponga la absoluta petrificación del 
régimen inicialmente aprobado cuando, 
como ocurre en el caso analizado, ha habi-
do un cambio de circunstancias relevantes 
que justifica la modificación regulatoria. 
Entiende el Tribunal que las inversiones en 
esta tecnología siguen estando protegidas 
y fomentadas en España por “un marco 
normativo sin duda favorable en su glo-
balidad (además de tener la garantía del 
principio de rentabilidad razonable) inclu-
so si la significación económica de alguna 
de las medidas ulteriores hubiera even-
tualmente implicado una muy limitada -y 
más bien hipotética, dada su eficacia plena 
para dentro de treinta años- disminución 
de las previsiones de beneficios calculados 
inicialmente”. 

La reducción de retribuciones inicialmente 
calculadas conforme al marco regulatorio 
vigente no siempre atenta contra los prin-
cipios generales del Derecho de la Unión 
Europea de seguridad jurídica y protección 
de la confianza legítima porque aunque 
resulta deseable mantener la estabilidad 
y precedibilidad del marco regulatorio (y 

especialmente del energético) y garantizar 
la seguridad de las inversiones, una modi-
ficación que aminora los beneficios inicial-
mente calculados, “no puede considerarse 
que (…) desnaturalice, sustancialmente, 
el régimen especial al que se acogen las 
instalaciones de producción de energía 
eléctrica procedente de fuentes renova-
bles, que gozan de beneficios económicos 
compensatorios específicos y singulares, 
derivados del reconocimiento del derecho 
a complementar su retribución con la per-
cepción de una prima que garantice tasas 
de rentabilidad razonables, atendiendo, 
entre otros factores, a la sostenibilidad del 
propio sistema eléctrico”.

3.º	 La	previsibilidad	de	la	modificación	y	
la cláusula rebus sic stantibus. En la 
sentencia comentada se esgrimen diver-
sos razonamientos tendentes a demos-
trar que un inversor diligente o debida-
mente asesorado debería haber previsto 
que la (favorable) tarifa regulada en el                                                                            
RD 661/2007 no se iba a mantener sine 
die y que los titulares de instalaciones fo-
tovoltaicas acogidos al régimen especial 
no tenían un “derecho inmodificable” o 
blindado a percibir dicha remuneración.      
El TS invoca la aplicación de la cláusula 
rebus sis estantibus para justificar la mo-
dificación del régimen retributivo previsto 
en el RD 661/2007. Varios elementos de-
bería hacer prever (al inversor diligente) 
la necesaria modificación del régimen re-
tributivo de las instalaciones fotovoltaicas: 

• Consecución de los objetivos de poten-
cia instalada. Ciertamente, las nuevas 
normas suponen una reducción de la 
rentabilidad de las inversiones espe-
rada conforme al RD 661/2007, pero 
cuando se valora si esta reducción de 
la rentabilidad vulnera o no el principio 
de seguridad jurídica y protección de la 
confianza legítima del artículo 9.3 de                                                                        
la Constitución se ha de considerar que 
las previsiones y magnitudes de la ta-
rifa regulada previstas en dicho Real 
Decreto obedecían a una determinada 
estimación de los objetivos de potencia 
eléctrica derivada de fuentes de ener-
gías renovables y al cálculo de horas 
en que se aplicaría la tarifa regulada. 
Sobrepasado con creces el objetivo 
establecido, considera el TS que “el                                                 
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sector en su conjunto no podía desco-
nocer que la retribución establecida en 
el Real Decreto 661/2007 no podía ser 
sin más aplicable a todas y cada una de 
las instalaciones fotovoltaicas que, en 
su conjunto, habían incurrido en aquel 
«exceso»”1.

• La crisis económica general justifica el 
giro normativo. Los productores que 
no han aceptado los riesgos del mer-
cado y deciden acogerse a la opción 
de tarifa regulada deben soportar los 
riesgos del cambio de normativa ante 
la  severa modificación de las circuns-
tancias económicas. Las palabras del 
TS no dejan lugar a dudas: “Los agen-
tes u operadores privados que renun-
cian al mercado, aunque lo hagan más 
o menos inducidos por una retribución 
generosa que les ofrece el marco regu-
latorio, sin la contrapartida de la asun-
ción de riesgos significativos, sabían o 
debían saber que dicho marco regula-
torio, de carácter público, aprobado en 
un determinado momento, del mismo 
modo que era coherente con las con-
diciones del escenario económico en-
tonces vigente y con las previsiones de 
demanda eléctrica realizadas entonces, 
no podía ulteriormente ser ajeno a las 
modificaciones relevantes de los datos 
económicos de base, ante las cuales es 
lógica la reacción de los poderes públi-
cos para acompasarlo a las nuevas cir-
cunstancias. Si éstas implican ajustes 
en otros muchos sectores productivos, 
con obvias dificultades para su activi-
dad, no resulta irrazonable que aqué-
llos se extiendan también al sector de 
las energías renovables que quiera se-
guir percibiendo las tarifas reguladas 
en vez de acudir a los mecanismos de 
mercado (contratación bilateral y venta 
en el mercado organizado). Y ello tanto 
más ante situaciones de crisis econó-
mica generalizada y, en el caso de la 
energía eléctrica, ante el crecimiento 
del déficit tarifario que, en una cierta 
parte, deriva del impacto que sobre el 

cálculo de los peajes de acceso tiene la                                                        
retribución de aquéllas por la vía de                              
la tarifa regulada, en cuanto coste im-
putable al sistema eléctrico”.

• Condicionamientos implícitos de apli-
cación del régimen especial. El funda-
mento del régimen económico regula-
do radica en la decisión de fomentar la 
utilización de energías renovables por 
lo que no cabe esperar su permanencia 
sin modificaciones para el futuro. Con-
curren unos condicionantes implícitos o 
explícitos que, según el Tribunal Supre-
mo, “cualquier operador del mercado 
diligente -o que hubiera acudido a un 
asesoramiento previo de calidad- no 
podía desconocer”. Así, no es razonable 
pensar que el RD 661/2007 garantiza-
se la percepción de la tarifa regulada 
durante un período infinito, esto es, sin 
límite temporal alguno. Por el contra-
rio, según el TS, aun cuando hablase 
-en su versión inicial- de un periodo 
“posterior” a los 25 años, “bien puede 
entenderse que implícitamente marca-
ba como tope o término la fecha final 
de vida útil de las instalaciones foto-
voltaicas, considerada en promedio, 
término que según la mayoría de las 
opiniones técnicas  por entonces emi-
tidas (…) no excedía de treinta años”. 
Concluye el TS que “la restricción a                                                                                       
los 30 años que finalmente ha preva-
lecido tras la modificación del Real De-
creto 1565/2010 es, (…), coherente 
con lo que [se ha] denominado ‘presu-
puesto implícito’ subyacente en el Real 
Decreto 661/2007”.

A mayor abundamiento, considera el 
TS que la previsibilidad de la reducción 
a treinta años del período de disfrute de 
la tarifa regulada para las instalaciones 
fotovoltaicas anteriores a septiembre 
de 2008 era tanto más acentuada en 
cuanto ya el Real Decreto 1578/2008 
había fijado un período máximo de 
veinticinco años para las instalacio-
nes fotovoltaicas posteriores a aquella                                                               

1 El objetivo de potencia para la tecnología fotovoltaica recogido en el Plan de Energías Renovables 2005-2010 era de 371 MW, y durante 

los años 2007 y 2008 se ha producido un crecimiento explosivo alcanzándose los 3.300 MW a final de 2008, es decir, se superó en casi 

9 veces el objetivo previsto y en el marco del Real Decreto 661/2007; la tarifa regulada de estas instalaciones era de 460 euros/MWh. 
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fecha. Así, el citado RD disponía que  
las instalaciones de tecnología fotovol-
taica  que obtuvieran su inscripción de-
finitiva en el Registro administrativo de 
instalaciones de producción en régimen 
especial con posterioridad al 29 de sep-
tiembre de 2008 gozarían de la tarifa 
regulada durante 25 años.

Por otra parte y aunque la sentencia no 
lo menciona expresamente como “con-
dicionante implícito” también se refie-
re a la previsibilidad de la limitación 
del número de horas equivalentes de 
referencia/año para las instalaciones 
fotovoltaicas hasta el 31 de diciem-
bre de 2013 (que oscila desde 1250                                                                                       
hasta 1707 horas, en función de 
sus característica técnicas) que, se-
gún el preámbulo del Real Decreto                                               
Ley 14/2010, se atiene a los valores 
que fueron utilizados para el cálculo de 
su retribución en el Plan de Energías 
Renovables 2005-2010 y determinaron 
los parámetros reflejados en el Real 
Decreto 661/2007. Declara el TS que 
“no puede afirmarse, pues, que los ti-
tulares de aquellas instalaciones se ha-
yan visto sorprendidos a posteriori por 
una limitación horaria que estaba en la 
base de la norma reglamentaria cuyo 
régimen retributivo reivindican, inalte-
rado, para sí mismas”.

• Evolución tecnológica. También la evo-
lución de la tecnología hacía previsible 
el cambio normativo. Así, una tarifa re-
gulada que se calcula en el año 2007 
sobre la base de que buena parte de 
las instalaciones fotovoltaicas tienen 
una determinada ratio de producción 
(derivada de una configuración técni-
ca sin seguimiento solar) y, en conse-
cuencia, un vertido al sistema de cierto 
número de kilowatios, podrá ser atem-
perada ulteriormente por el titular de 
la potestad reglamentaria (o tarifaria) 
si la muy rápida evolución de la tecno-
logía fotovoltaica propicia, en los años 
siguientes, la implantación -o el cam-
bio de los ya instalados- de sistemas 
con seguimiento solar a uno o a dos 
ejes, cuya consecuencia práctica inme-
diata es que aumenta en porcentajes 
muy significativos el número de horas 
de aprovechamiento de radiación solar 

y, por lo tanto, la producción vertida a 
la red cuyo exceso de coste es asumi-
do por el conjunto de consumidores de 
electricidad.

4.º Consideradas en conjunto, las modi-
ficaciones	del	 régimen	retributivo	no	
tiene	carácter	confiscatorio	ni	vulne-
ran el derecho de propiedad. Argumen-
taban los recurrentes que la limitación del 
período de tarifa regulada a 30 años vulne-
raba el principio de no confiscación, enun-
ciado en el artículo 33.3 de la Constitución 
por su carácter materialmente expropia-
torio. Como ya hiciera en sus sentencias 
de 25 de junio de 2013, el TS rechaza que 
esta medida pueda  calificarse de expro-
piatoria y que lesione la garantía constitu-
cional del derecho de propiedad, así como 
que viole el artículo 1 del Protocolo Adi-
cional Primero del Convenio Europeo de 
Salvaguarda de los Derechos Humanos y 
las Libertades Individuales. La limitación 
del período de tarifa regulada a 30 años 
no supone confiscación ni expropiación de 
derechos pues no implica suprimir la re-
tribución debida a la generación de ener-
gía eléctrica procedente de instalaciones 
fotovoltaicas sino meramente equipararla, 
dentro de treinta años, a la percibida por 
el resto de productores de electricidad que 
la venden en el mercado.

La reducción de la tarifa regulada (por li-
mitación de las horas de funcionamiento) 
es sólo una de las posibles medidas de fo-
mento de las energías renovables adopta-
das por los poderes públicos, por lo que su 
eventual reducción ha de ser valorada en 
su conjunto en el marco de otros incen-
tivos (prioridad en el acceso, preferencia 
para participar en el mercado de la energía 
eléctrica, subvenciones directas o indirec-
tas a instalaciones, eventual régimen tri-
butario más beneficioso o facilidades para 
la obtención de créditos). El impacto de los 
cambios no ha de ser valorado  desde la 
óptica particular de cada uno de ellos sino 
considerando el conjunto de medidas, esto 
es, el íntegro marco regulatorio jurídico-
económico aprobado para las energías 
renovables. El análisis “reducido” o frag-
mentario no permitiría, entre otras cosas, 
tomar en la debida consideración las even-
tuales “compensaciones” que, en el seno 
de aquel conjunto de reglas favorables, 
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pudieran haberse introducido mediante la 
ampliación de determinados componentes 
favorables a cambio de la reducción o limi-
tación (en este caso, meramente tempo-
ral) de otros.

Aplicando la doctrina del Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos, expuesta en 
la sentencia de 11 de febrero de 2010                   
(JUR 2010, 41206), entiende el TS que  
no se vulnera el derecho fundamental a la 
propiedad, en cuanto las medidas regula-
torias cuestionadas no tienen un carácter 
irrazonable y se corresponden con el inte-
rés público superior de preservar la soste-
nibilidad del sistema eléctrico.

5.º	 La	modificación	 del	 régimen	 retribu-
tivo	 no	 constituye	 arbitrariedad	 de	
los	poderes	públicos.	Consideraban los 
recurrentes que la modificación del régi-
men de retribución de las instalaciones de 
producción de energía fotovoltaica vulne-
raba el principio de interdicción de la arbi-
trariedad de los poderes públicos. A juicio 
del Tribunal, el cambio normativo adopta-
do por el Gobierno no persigue  un obje-
tivo involutivo contradictorio con el inte-
rés general, sino que las nuevas medidas 
“obedecen a una justificación razonable de 
evitar la perpetración de los efectos perju-
diciales para la sostenibilidad del sistema 
de producción de energía eléctrica, deriva-
dos de decisiones anteriores, que han con-
tribuido a incrementar el déficit tarifario, 
y tratan de distribuir equitativamente los 
efectos de la crisis económica, que incide 
en las expectativas de negocio del sector 
energético, entre los productores del régi-
men ordinario y del régimen especial”.

6.º	 La	sostenibilidad	del	sistema	eléctrico	
como	interés	público	superior	que	jus-
tifica	el	cambio	normativo.  La necesidad 
de preservar el interés público (sostenibili-
dad del sistema, garantía del suministro en 
condiciones equitativas) justifica e impide 
calificar como arbitrarias (art. 9.3 CE), con-
fiscatorias o contrarias al derecho de pro-
piedad (art. 33 CE y artículo 1 del Protocolo 
Adicional Primero del Convenio Europeo de 
Salvaguarda de los Derechos Humanos y las 
Libertades Individuales) las medidas que 
permiten mantener  la retribución regulada 
aunque de forma temporalmente limitada y 
cuantitativamente reducida. 

7.º	 La	modificación	 no	 incurre	 en	 «irre-
troactividad	prohibida».	 Los recurren-
tes argumentaban que las nuevas normas 
que modificaban el régimen retributivo de 
las instalaciones de producción de energía 
fotovoltaica y en particular, la que reducía 
a treinta el periodo con derecho a retri-
bución regulada vulneraban el principio de 
irretroactividad de las normas restrictivas 
de derechos, pues inciden en el régimen 
económico de aquellas instalaciones que 
hubieren cumplido todos los requisitos 
establecidos con anterioridad al 29 de 
septiembre de 2008, y, en consecuencia, 
afecta a situaciones jurídicas completa-
mente definidas con anterioridad. El TS 
reproduce la doctrina de sus sentencias 
de 25 de junio de 2013  y distingue entre 
“retroactividad prohibida” y la mera “re-
troactividad”. No entran en retroactividad 
prohibida las disposiciones que, “carentes 
de efectos ablativos o peyorativos hacia el 
pasado (no obligan a revisar ni remueven 
los hechos pretéritos, no alteran la reali-
dad ya consumada en el tiempo, no anulan 
los efectos jurídicos agotados), despliegan 
su eficacia inmediata hacia el futuro aun-
que ello suponga incidir en una relación o 
situación jurídica aún en curso”. La nor-
ma proyecta su eficacia no “hacia atrás” 
en el tiempo sino “pro futuro”, a partir 
de su aprobación, no entra en el ámbito 
de la retroactividad prohibida. Los efec-
tos “reales” de la medida se producirán 
dentro de treinta años, momento hasta 
el cual se mantiene para los titulares de 
las instalaciones fotovoltaicas la tarifa re-
gulada según sus términos originarios. La 
retroactividad prohibida  se produciría si 
la nueva norma obligase a los titulares de 
las instalaciones fotovoltaicas a devolver 
el importe de las tarifas ya percibidas en 
ejercicios anteriores, pero no cuando se 
limita a disponer que el cobro de éstas ce-
sará dentro de treinta años.

8.º	 El	uso	del	real	decreto	ley	no	vulnera	
el principios constitucionales. En rela-
ción con el Real Decreto Ley 14/2010,  se 
alega la vulneración del principio de re-
serva legal tributaria y el marco limitativo 
establecido en la Constitución en relación 
con los decretos leyes. El TS considera 
que no vulnera el marco limitativo esta-
blecido en el artículo 86.1 la regulación 
mediante este instrumento situaciones 
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de carácter transitorio relativas al régi-
men del sector fotovoltaico pues conforme 
a la doctrina del Tribunal Constitucional                                                           
(STC 137/2011) no está vedado el real de-
creto ley tanto para regular elementos del 
régimen sustantivo no transitorio como 
elementos del régimen sustantivo transi-
torio, en cuanto no se ignore la prohibición 
de afectar a los derechos, deberes y liber-
tades regulados en el Título I de la Cons-
titución.  En el caso concreto, concurre el 
presupuesto habilitante, la situación de 
extraordinaria y urgente necesidad (sig-
nificativa disminución de la demanda de 
energía eléctrica y notorio incremento del 
déficit tarifario cuya corrección inmediata 
era ineludible para garantizar la sosteni-
bilidad del sistema eléctrico) que obliga a 
modificar el régimen de retribución de las 

instalaciones fotovoltaicas en cuanto “al 
menos una parte de dicho déficit era debi-
da a aquel régimen retributivo”.

Por razones de “coherencia legislativa”, 
admite el TS que se acuda al real decreto 
ley para implementar un régimen limita-
tivo de las horas equivalentes de funcio-
namiento de las instalaciones fotovoltaicas 
que se aplicará a partir del año 2014 junto 
al régimen aplicable hasta el 31 de diciem-
bre de 2013. 

Tampoco se considera vulnerado el princi-
pio de reserva legal tributaria por imponer 
nuevos peajes mediante real decreto ley, 
por cuanto el peaje de acceso de transpor-
te o distribución no puede calificarse como 
tasa. 
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